
alzada contra aquélla formulado, debiendo anular, como anula
mos, los mencionados acuerdos por no ser conformes a derecho, 
declarando la improcedencia de exigencia de cantidad alguna 
tanto en concepto de penalización como de indemnización de 
daños y perjuicios; ordenamos la devolución a la parte recu
rrente de las cantidades detraídas por la Administración; sin 
mención sobre costas».

Contra esta sentencia, se ha interpuesto recurso de apela
ción ante el Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en 
el artículo 6.°. número 3, del Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de 
enero, que ha sido admitido a un solo efecto, por lo que pro
cede el cumplimiento da la mencionada sentencia, sin perjuicio 
de los efectos revocatorios que; en su caso, puedan derivarse 
de la estimación de la apelación interpuesta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, si bien 
condicionado, en cuanto a sus efectos definitivos, al resultado 
de la apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo en el 
«Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento, por ana
logía, de lo previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de fecha 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo Sr. Subsecretario de Comercio.

21366 ORDEN de 22 de septiembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
excelentísima Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 29 de abril de 1980, en el recurso contencioso- 
administrativo número 41.701, interpuesto contra 
resolución de este Departamento de fecha 23 de 
febrero de 1978 por «Federación Gremial de Pana
dería de la Provincia de Valencia».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-edministrativo número 
41,701 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ex
celentísima Audiencia Nacional, entre la «Federación Gremial 
de Panadería de la Provincia de Valencia», como demandante, 
y 11 Administración General del Estado, como demandada, con
tra resolución de este Ministerio de fecha 23 de febrero de 
1978, sobre fijación de los precios de pan, se ha dictado sen
tencia con fecha 29 de abril de 1980, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número cuarenta y un 
mil setencientos uno, interpuesto contra resolución del Ministro 
de Comercio y Turismo, de fecha veintitrés de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho, desestimando la alzada formulada 
contra resolución del Director general de Comercio Interior, 
debiendo confirmar, como confirmamos, los mencionados acuer
dos por ser conformes a derecho; sin mención sobre costas».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficia! del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
regulaoora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de fe
cha 2” de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos áños.
Madrid, 22 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

21367 ORDEN de 22 de septiembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
excelentísima Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 26 de mayo de 1980, en el recurso contencioso-
administrativo número 41.667, interpuesto contra re
solución de este Departamento de fecha 14 de oc
tubre de 1959 por la «Agrupación de Almacenistas 
de Tenerife».

Ilmo. Sr ; En el recurso contencioso-administrativo número 
41.667 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ex
celentísima Audiencia Nacional, entre la «Agrupación de Alma
cenistas de Tenerife», como demandante, y la Administración 
Generrl de] Estado, como demandada contra resolución de 
este 'ministerio de fecha 14 de octubre de 1959, sobre liquida
ción de azúcar importada, se ha dictado con fecha 26 de mayo 
de 1980 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmlsibilidad for
mulada por el Abogado del Estado, estimamos parcialmente el 
recurso número cuarenta y un mil sesiscientos sesenta y siete 
interpuesto contra Orden del Ministerio de Comercio de fecha 
catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve, así

como' contra la resolución ministerial motivadora de esie re
curso contencioso-administrativo debiendo anular, como anula
mos, los citados acuerdos por no ser conformes a derecho-, de
cretamos el abone a la Entidad recurrente de la cantidad de 
novecientas cinco mil novecientas quince pesetas, más los in
tereses legales desde el instante de la interposición del recur
so de alzada hasta su pago; sin mención sobre oostas».

Contra esta sentencia, se ha interpuesto recurso de apela
ción ante el Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en el 
artículo 6.°, número 3, del Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de ene
ro, que ha sido admitido a un solo efecto, por lo que procede 
el cumplimiento de la mencionada sentencia, sin perjuicio de 
les efectos revocatorios que, en su caso, puedan derivarse de 
la estimación de la apelación interpuesta.

En su virtud, e$te Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, si bien 
condicionado, en cuanto a sus efecto: definitivos, al resultado 
de la apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo eñ el 
«Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento, por ana- 
logia, de lo previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de fecha 27 de 
diciembre de 1956

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

21368 ORDEN de 22 de septiembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
excelentísima Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 28 de noviembre de 1979, en el recurso conten
cioso-administrativo número 31.719, interpuesto con
tra resolución de este Departamento de fecha 28 
de abril de 1978 por don Lorenzo López Delgado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
31.719, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ex
celentísima Audiencia Nacional, entre don Lorenzo López Del
gado, como demandante, y la Administración General del Es
tado, como demandada, contra resolución de este Ministerio de 
fecha 28 de abril de 1878, sobre clasificación de funcionarios, 
se ha dictado con fecha 28 de noviembre de 1979 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Letrado don José Garrido Palacios, en nombre y representa
ción de don Lorenzo López Delgado, contra resolución del Mi
nistro de Comercio de veintiocho .de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, que declaramos" conforme a derecho, sin hacer 
condena en costas».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpl . en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de feche 27 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

21369 ORDEN de 22 de septiembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
excelentísima Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 28 de mayo de 1980, en el recurso contencioso-
administrativo número 40.050, interpuesto contra 
resolución de este Departamento de fecha 28 de 
octubre de 1975 por doña María Josefa Treserras 
Torrent.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
40.050, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la exce
lentísima Audiencia Nacional, entre doña María Josefa Trese
rras Torrent, como demandante, y la Administración General 
de! Estado, como demandada, contra resolución de este Minis
terio de fecha 29 de octubre de 1975, sobre compensación de 
cambios, se ha dictado con fecha 26 de mayo de 1980 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo número cuarenta mil cincuenta interpuesto por el Pro 
curador don Mauro Fermín y García Ochoa en nombre de doña 
Josefa Treserras Torrent, contra resolución del Ministerio dt 
Comercio de veintiocho de octubre de mil novecientos setenta 
y cinco, debemos la misma anular, como anulamos, por no 
ser conforme a derecho; decretamos en su lugar el derecho que 
asiste a ia recurrente a la compensación del cambio del dólar
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en relación con lo estatuido en el Decreto-ley uno/mil nove
cientos setenta y tres, de diecinueve de febrero; sin expresa 
condena en costas».

Contra esta sentencia, se ha interpuesto recurso de apelación 
ante el Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 6.°, número 3, del Real Decreto-ley-1/1977, de 4 de enero, 
que ha sido admitido a un solo efecto, por lo que procede el 
Cumplimiento de la mencionada sentencia, sin perjuicio de los 
efectos revocatorios que, en su caso, puedan derivarse de la 
estimación de la apelación interpuesta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, si bien 
condicionado, en cuanto a sus efectos definitivos, al resultado 
de la apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo en el 
-Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento, por 
analogía, de lo previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción. Contenoioso-Administrativa, de fecha 27 de 
diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1980.—P. D,, el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

21370 ORDEN de 23 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Conservas Hispamer, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de aceite 
de soja refinado y la exportación de alcachofas 
«Marinated».

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conservas Hispamer, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de aceite de soja refinado 
y la exportación de alcachofas «Marinated»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Conservas Hispamer, S. A.», con do
micilio en Modesto Lafuente, 48, Madrid,-3 ,y N. I. F. A-28217644.

Segundo.—Las mercancías dé importación serán las si
guientes:

Aceite de soja refinado (P. E. 15.07.23).

El sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar 
en la presente Orden ministerial quedará limitado a la reposi
ción ,-on franquicia arancelaria para aquellas mercancías de 
importación que en cada momento integren la lista prevista en 
el Real Decreto 3146/1978, sobre institución de importaciones 
por mercancías excedentarias nacionales.

Tercero.—Las mercancías de exportación serán las si
guientes;

Alcachofas «Marinated», elaboradas con fondos o corazones 
de alcachofas, con adición de aceite de soja, especias, sal y 
vinagre de vino (P. E. 20.01.11)_.

Cuarto.—A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilogramos de aceite de soja refinado, real

mente incorporado a los productos que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema al que se acoja ei interesado, 100 kilogramos 
de ia mencionada mercancía. No existen mermas ni subpro
ductos.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en sú caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que ‘ España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los, que España mantiene, asimismo, re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
cond'ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal será hasta dos años, si bien 
para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse

los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden del Minis
terio de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.º de la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cuai ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo!—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como, de la licencia de exportación, que el 
titula se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y úe devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 8 dé mayo de 1980 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las1 siguientes disposiciones.

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas. adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21371 ORDEN de 23 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Hilatura Textil Lanera, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de lana 
y fibras sintéticas, y la exportación de hilados 
y tejidos de dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hilatura Textil Lanera, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de lana y fibras sin
téticas, y las exportaciones de hilados y tejidos de lana, de 
lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y 
otras fibras, naturales, artificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Hilatura Textil Lanera, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cerrer de Blanes, 65, Sa- 
badell (Barcelona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de lana Sucia base lavado o peinado 
en seco (PP. EE. 53.01.01 y 53.01:02), lana lavada (posición 
estadística 53.01.11) o lana peinada (PP. EE. 53.05.01 y 53.05.02) 
y libras sintéticas, aerificas o de poliéster, peinadas y/o teñi
das (PP. EE. 58.04.02 y 58.04.03), en floca (PP. EE. 56.01.02 
y 56.01.03) o en cable (PP. EE. 56.02.02 y 56.02.03), y la expor
tación de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras


